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SECRETARIA. Villavicencio,  30 de junio de 2022. En la fecha paso el 

presente proceso al despacho. 

 
La secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

            
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el contenido del oficio obrante en el AD No. 15, se 
dispone: 
 
  Oficiar ante la secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Sabaneta (Antioquia), confirmando que en este Juzgado se tramita el 
presente proceso, indicando el número de radicado, la identificación de las 
partes y número de cuenta del Juzgado, así mismo solicítesele que se sirva 
convertir los títulos judiciales que por equivocación se hayan consigna por 
parte del pagador de la empresa EUROCERAMICA S.A.S, en la cuenta de 
ese despacho, a favor de la aquí demandante CAREN ANDREA MARTINEZ 
BERNAL, por cuenta de este proceso. Ofíciese de manera completa y 
adecuada. 
 
 Oficiar ante el pagador de la empresa EUROCERMICA S.A.S, 
solicitando que los descuentos ordenados a través del oficio 1980 del 22 de 
noviembre del 2021 y que viene haciendo por cuenta de este proceso sobre 
el salario del señor DIEGO ANDRES VELASQUEZ CASTRO, sean 
consignados en la cuenta correcta de depósitos judiciales de este Juzgado, 
toda vez estos se están haciendo en una cuenta que corresponde a otra 
autoridad judicial. Ofíciese de manera completa y adecuada, en especial 
aportar el número de la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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